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INTRODUCCIÓN 

El programa de tecnología en construcciones civiles cuenta con registro calificado que 

se dio mediante la resolución N° 015538 del 04 de agosto de 2022, emitida por el 

Ministerio de Educación Nacional, se aprueba el registro calificado del programa de 

tecnología en construcciones civiles de la Universidad Francisco de Paula Santander por un 

periodo de siete años. Con la finalidad del que el programa pueda continuar ofertándose 

para seguir teniendo continuidad con la oferta del programa de tecnología en 

construcciones civiles, por ende, se debe realizar cada dos años la licencia interna del 

programa con el fin de seguir manteniendo la calidad de enseñanza y aprendizaje que 

obtiene los estudiantes y egresados de la tecnología en mención. 

 Con el fin de establecer los parámetros de resultados de aprendizajes adquiridos 

conforme las dinámicas de la enseñanza y el conocimiento en construcciones civiles a nivel 

nacional e internacional y lo que se exige en los diferentes sectores de la sociedad con 

respecto al perfil ocupacional que debe tener un tecnólogo en construcciones civiles. 

La metodología utilizada en el proceso de autoevaluación del programa retoma las 

orientaciones que brinda el Consejo Nacional de Acreditación - CNA y cumple con los 

lineamientos definidos en el Acuerdo 007 del 28 de febrero del 2018 que fija como 

compromiso institucional la calidad académica de sus programas a través de la licencia de 

funcionamiento. 
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1. PROBLEMA  

1.1 Titulo  

      Apoyo técnico a la elaboración del documento soporte de renovación de la licencia 

interna del plan de estudios de tecnología en construcciones civiles de la Universidad 

Francisco de Paula Santander  

1.2 Planteamiento Del Problema 

      Para los estudiantes, docentes, egresados y sector productivo existen diversas opiniones 

acerca del programa lo cual, se busca desde la óptica académica determinar la calidad de 

conocimientos que está adquiriendo el estudiante y egresado del programa, además, de 

conocer la preparación ocupacional que tiene el tecnólogo en construcciones civiles a la 

hora del desempeño con el sector productivo. 

      Por medio de estos parámetros de autoevaluación que van dirigidos a la comunidad 

adámica atreves de unos factores determinantes se evalúa si el programa está en óptimas 

condiciones o si por el contrario se debe realizar un plan de mejoramiento para seguir 

ofertando el programa.  

1.3 Formulación 

Apoyar a la creación del documento de la licencia interna del programa de  

1.4 Justificación 

Tomando en cuenta la importancia del trabajo que ejerce un tecnólogo en 

construcciones civiles en todos los campos aplicados, es relevante conocer cuál es el 

aprendizaje y las áreas de conocimiento que se imparte dese un plan de estudios académico 

para reconocer que hace falta para mejorar por ello, es importante plantarnos la pregunta 

¿Cómo nos percibe la comunidad académica? Los aprendizajes obtenidos por los egresados 

son los esperados por el sector externo para afrontar los retos que se presentan en el campo 
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de acción de las construcciones civiles, por la cual se hace necesario aplicar los 

instrumentos de autoevaluación con la finalidad de conocer como programa si estamos en 

óptimas condiciones o por el contrario se deben tomar acciones para mejor la calidad del 

programa que ofrece la Universidad Francisco de Paula Santander.  

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

Apoyar en la creación del documento de la licencia interna del programa de 

tecnología en construcciones civiles de la Universidad Francisco de Paula Santander para 

los últimos años 2019-2023 

1.5.2 Objetivos Específicos 

 Caracterizar a los estudiantes y docentes del programa de tecnología en 

construcciones civiles para los últimos años 2019 - 2023, con el fin de 

conocer la percepción general que tiene la comunidad académica sobre el 

programa de tecnología en construcciones civiles. 

 Analizar la percepción de la comunidad académica acerca del programa de 

tecnología en construcciones civiles.  

 Establecer estrategias por medio del plan de mejoramiento para el programa 

de tecnología en construcciones civiles.  

1.6 Delimitación 

1.6.1 Delimitación Temática 

Este proyecto estuvo orientada al seguimiento de la comunidad académica del 

programa de tecnología en construcciones civiles de la Universidad Francisco de Paula 

Santander, describiendo la percepción que tienen los estudiantes, docentes, egresados y 

sector productivo, los aspectos relevantes y las mejoras que se deben aplicar para seguir 
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ofertando el programa y así poder mejorar los procesos de formación.  

1.6.2 Delimitación Temporal. 

     El tiempo establecido para la realización del proyecto fue por un periodo de tres meses a 

partir de la aprobación del mismo. 

1.6.3 Delimitación Espacial. 

     El objeto de estudio fue el programa distancia de tecnología en construcciones civiles de 

Universidad Francisco de Paula Santander. 

1.6.4 Delimitación Conceptual   

      La siguiente investigación tiene como tema central apoyar la creación del 

documento de la licencia interna del programa de tecnología en construcciones civiles de la 

Universidad Francisco de Paula Santander para los últimos años 2019-2023. 

 1.6.5 Delimitación Contextual  

     Esta investigación tiene como tema central apoyar la licencia interna del programa de 

tecnología en construcciones civiles de la Universidad Francisco de Paula Santander para 

los últimos cinco años 2019-2023. Por ende, se tendrá en cuenta los aportes realizados en 

otras investigaciones académicas sobre licencias internas de programas profesionales. 
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2. MARCO REFERENCIAL 

2.1 Antecedentes  

2.1.1 Antecedentes Locales 

 

Por medio de la resolución N° 015538 del 04 de agosto de 2022, emitida por el 

Ministerio de Educación Nacional se aprueba el registro calificado del programa de 

tecnología en construcciones civiles de la Universidad Francisco de Paula Santander por un 

periodo de siete años. Con la finalidad del que el programa pueda continuar ofertándose. 

Es así, como cada dos años el programa debe presentar la licencia interna de tecnología 

en construcciones civiles para demostrar resultados de calidad y que puedan emitir la 

resolución que avale la licencia. Actualmente la licencia del programa se avalado en los 

periodos 2018 -1, 2018 -2, 2021-1, 2021-2 y 2023 -1. 

2.2 Marco Teórico 

     La educación es un espacio de formación que permite dimensionar conocimiento y 

empoderamiento a todas las personas que desean aprender sin distinguir edad, genero, color 

de piel etc. (UNESCO, 1998) 

 Por ello, es relevante que en la educación superior exista flexibilidad y calidad a la hora de 

impartir nuevas enseñanzas que permitan que cada individuo pueda tener mejores 

oportunidades de crecimiento personal y laboral dentro de la sociedad.   

La Educación Superior en Colombia. 

     Colombia tiene una identidad, políticas y reglas propias en cuanto a su contexto; además 

maneja una inigualable identidad en el ámbito educativo, he aquí donde juega un papel 

importante el desarrollo de cualquier profesional en base a aquellas normas mínimas para la 
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formación de en este caso el egresado de cualquier institución de educación superior del 

país. (Colombia & UNESCO) 

La educación superior, por su parte, es reglamentada por la Ley 30 de 1992 que define el 

carácter y autonomía de las Instituciones de Educación Superior -IES-, el objeto de los 

programas académicos y los procedimientos de fomento, inspección y vigilancia de la 

enseñanza. (Ministerio de educación nacional) 

Manejo de la Calidad en Colombia de la Educación Superior 

Con el objetivo de evaluar la calidad y establecer aquellas garantías en los temas de 

evaluación, certificación y acreditación de la calidad de la educación superior en Colombia, 

se establece en el sistema educativo llamado Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior el cual está compuesto por acciones, estrategias creativas e 

instituciones de educación superior, las cuales incentivan el desempeño de los profesionales 

que allí estudian. (Colombia & UNESCO) 

2.3 Marco Conceptual 

     Auto evaluación: Es un proceso practico y reflexivo que permite identificar las 

fortalezas y debilidades de un programa académico para poder trazar estrategias de 

mejoras. 

     Desempeño Ocupacional: Es la habilidad de aplicar todo lo aprendido en la universidad 

a la vida real e incluye las siguientes actividades: Actividades diarias (AVD) (conocidas 

como AVD básicas y personales), AVD instrumentales, trabajo, y participación social. El 

objetivo de un buen desempeño ocupacional es mejorar y desarrollar nuevas habilidades en 

cualquier ámbito. (Incubando la Terapia Ocupacional en México) 

Empresa: Una empresa es una organización de personas y recursos que buscan la 

consecución de un beneficio económico con el desarrollo de una actividad en particular. 
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(Javier Sánchez Galán 2015) 

     Egresados: Los Egresados son las personas que han completado un plan de estudios y 

han obtenido el grado respectivo en un programa académico de pregrado o posgrado de la 

Universidad. (Javeriana, 2009) 

     Registro calificado: Está conformado por una Ley número 1188 del año 2008 y el 

Decreto número 2566 del año 2003 los cuales establecen las condiciones y procedimientos 

necesarios para poder ofrecer y desarrollar programas académicos, y fija, previo trabajo con 

la comunidad académica, aquellas condiciones básicas o mínimas de calidad, con lo cual se 

establece como meta la obtención de un registro calificado, fundamental para cualquier 

programa académico. (Colombia & UNESCO) 

2.4 Marco Legal 

El siguiente proyecto de investigación tuvo como fundamento las siguientes 

normativas que establecieron los lineamientos legales para realizar el estudio de 

seguimiento a los egresados del programa de tecnología en construcciones civiles de la 

universidad Francisco de Paula Santander. 

 Artículo 1.1.3.1. Consejo Nacional de Educación Superior - CESU. Este ente se 

creó en el artículo número 34 de la Ley 30 del año 1992, cumple la función de un 

organismo que está unido al ministerio de educación nacional y su objetivo es 

postular al gobierno las políticas y planes para la marcha la educación superior. 

 Artículo 1.1.3.2. Consejo Nacional de Acreditación - CNA. Este ente se creó en el 

artículo número 54 de la Ley 30 del año 1992, la función principal es difundir y 

llevar a cabo políticas de acreditación superior aprobadas por el gobierno nacional y 

el CESU, además este ente debe orientar a las instituciones educación superior para 

que hagan su respectiva autoevaluación y actualicen los instrumentos e indicadores 
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que se aplicarán en las evaluaciones externas, también está encargado de designar 

los pares académicos y realizan la evaluación final. 

 Artículo 1.- Registro calificado. – Con el fin de lograr desarrollar programas 

académicos de educación superior, se debe primero tener este registro calificado el 

cual será otorgado por el ministerio de educación nacional a aquellas instituciones 

de educación superior que sean legalmente establecidas en Colombia. La vigencia 

de este registro es de siete años a partir de la fecha de aprobación del acto 

administrativo. 

 Autoevaluación. - La autoevaluación abarcó las distintas condiciones de calidad, los 

resultados que ha obtenido en matrícula, permanencia y grado, al igual que el efecto 

de las estrategias aplicadas para mejorar en todos los ámbitos por parte de la 

universidad. 

 6.4.- Programa de egresados. – Es una estrategia de seguimiento ayuda a conocer el 

desempeño y el impacto social del programa en este caso de ingeniería civil, 

también debe incentivar el intercambio de experiencias investigativas. Para lograr la 

renovación del registro calificado las instituciones deben mostrar las metas 

alcanzadas de la aplicación de esta estrategia. 

 Reponer la Resolución número 4109 DEL 24 DE MARZO DE 2022, por la cual se 

resolvió no renovar el registro calificado para el programa académico de 

TECNOLOGÍA EN CONSTRUCCIONES CIVILES de la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, ofrecido en modalidad A DISTANCIA, en 

CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte considerativa de este acto administrativo. 
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3. MARCO METODOLOGICO 

3.1 Tipo de Investigación  

     El tipo de metodología que se usó fue la de tipo descriptiva la cual consistió en ¨ la 

caracterización fenómeno ya sea de un individuo o grupo para poder establecer su 

comportamiento¨. (Arias, 2006). Es así como se busca apoyar a la creación del informe de 

la licencia interna del programa de tecnología en construcciones civiles. 

3.2 Población y Muestra  

3.2.1 Población 

La población está conformada por docentes, estudiantes, egresados y sector 

productivo del programa de tecnología en construcciones civiles de la universidad 

Francisco De Paula Santander en los años 2019-2023. 

3.2.2 Muestra y Tipo de Muestreo.  

Para la selección de la muestra se utilizó el método de muestreo aleatorio simple y 

la asignación de la muestra se realiza por asignación igual que da la plataforma del 

Udirplan del programa de tecnología en construcciones civiles conformado por 125 

estudiantes, 20 docentes, 46 egresados y 6 del sector productivo.                   

3.3 Instrumento Para la Recolección de Información 

3.1.1 Fuente de Recolección Primaria. 

Se utilizó la encuesta como instrumento principal para la recolección de información por 

medio de la plataforma de Udirplan del programa de tecnología en construcciones civiles. 

Selección de la Encuesta 

     Se solicitó a registro calificado la habilitación del link de la encuesta que se le debe 

aplicar a los egresados y al sector productivo y por medio de la plataforma del Udirplan del 

programa se genera la encuesta y se envía a los docentes y estudiantes de tecnología en 
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construcciones civiles.   

3.1.2 Fuente de Recolección Secundaria 

     Como fuente de información secundaria se acudió a la base de datos de los estudiantes, 

docentes, sector productivo y egresados de tecnología en construcciones civiles desde el 

año 2019 al año 2023 suministrada por la oficina de egresados de la UFPS y por la 

plataforma de Udirplan.  

3.1.3 Procedimiento Para El Diseño Y La Aplicación De Instrumentos Para La 

Recolección De Información. 

Para la recolección de datos e información se utilizaron los siguientes instrumentos: 

 Correos electrónicos para contactar a toda la comunidad académica 

perteneciente al programa de tecnología en construcciones civiles. 

 Redes sociales, se creó el grupo “Egresados tecnólogos en construcciones 

civiles UFPS” en Facebook para fomentar la integración de los egresados 

3.1.4 Fases de la investigación  

Fase I: Se solicita la base de datos a la oficina de egresados de la UFPS, se solicitó a 

registro calificado la habilitación del link para la aplicación de la encuesta y se realizó un 

comunicado para los egresados, sector productivo, docentes y estudiantes expresándoles el 

apoyo para el desarrollo de la encuesta.  

Fase II: Se calcula el tamaño de la muestra tomando como población a los estudiantes, 

docentes, egresados y sector productivo del programa. 

Fase III: Construir la base de datos en el programa, elaborar la presentación de resultados 

en tablas y gráficos y por ultimo realizar un análisis de los resultados. 
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4. CONTENIDO DEL TRABAJO DE GRADO 

4.1 Análisis de los resultados del objetivo específico 1  

Caracterizar a los estudiantes y docentes del programa de tecnología en 

construcciones civiles para los últimos años 2019 - 2023, con el fin de conocer la 

percepción general que tiene la comunidad académica sobre el programa. 

Por medio de la por encuesta realizada desde el Udirplan del programa de 

tecnología en construcciones civiles se logra caracterizar a los estudiantes como se 

evidencia en la tabla 1. 

Tabla 1 Categorización de los estudiantes 

Factores Pregunta Total Promedio 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

1. Conoce el Proyecto Educativo del Programa (PEP) 125 3.7 

2. El Proyecto Educativo del Programa ha sido divulgado a través de los 
diferentes medios de comunicación que maneja la universidad (Página web 

institucional, Redes Sociales, Correo Electrónico, Emisora, etc.) 

125 4 

3. Considera que existe coherencia entre la misión, visión, lineamientos y 

políticas institucionales con respecto al Proyecto Educativo del Programa 
(PEP) al que pertenece. 

125 4.1 

4. Considera que el programa académico tiene relevancia académica y 
pertinencia social 

125 4.2 

ESTUDIANTES 

1. Considera que se aplican apropiadamente las políticas y estrategias de 

apoyos socioeconómicos 
125 4.1 

2. Participa en actividades de investigación, desarrollo tecnológico, 
creación artística, culturales, deportivas y de extensión que contribuyen a 

su formación integral. 

125 3.6 

3. Recibe orientación y seguimiento académico por parte de su programa 
en su proceso formativo. 

125 4.1 

4. Considera que el Estatuto Estudiantil es pertinente y se aplica en la 

resolución de situaciones académico-administrativas que se presentan en el 

programa 

125 4.1 

5. Conoce las estrategias sobre estímulos y apoyos socioeconómicos para 

los estudiantes 
125 3.8 
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PROFESORES 

1. Es coherente la cantidad de profesores que tienen el nivel de formación 

requerida para el desarrollo de la investigación, docencia y extensión, en 
relación con el número de estudiantes. 

125 4.2 

2. El material de apoyo (Guías de laboratorio, Guías temáticas, Textos, 

Artículos o Ensayos, Talleres, Videos, libros, material audiovisual, entre 

otros) que utilizan los docentes 
125 4.1 

docentes es pertinente y de calidad de acuerdo con el nivel de formación y 
modalidad del programa. 

3. Considera que los criterios y mecanismos de evaluación de profesores 
son coherentes con lo establecido por la Institución. 

125 4.2 

EGRESADOS 
1. Conoce la existencia de programas adelantados en la institución en 

dónde se vinculen de forma activa a los egresados. 
125 3.5 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1. La malla curricular del programa es flexible y les permite a los 
estudiantes interactuar con otros programas a nivel institucional, nacional e 

internacional 

125 3.9 

2. Las rutas de formación alternativas ( cursos, talleres, practicas, 

laboratorio, estrategias, bases de datos dentro y fuera del aula) son 
adoptadas según las necesidades e intereses de los estudiantes y derivadas 

de las estrategias de flexibilidad curricular 

125 4 

3. Conoce los mecanismos dispuestos por la institución para la 

interdisciplinariedad curricular del programa académico. 
125 3.7 

4. El programa académico promueve la realización de actividades 

conjuntas de varias disciplinas que aporta a su formación integral. 
125 4 

5. Son coherentes las estrategias pedagógicas utilizadas por el programa y 
los docentes en la incorporación de los resultados de aprendizaje. 

125 4.1 

6. Los docentes evalúan a los estudiantes de manera coherente con el logro 

de los resultados de aprendizaje. 
125 4.2 

7. Conoce la política institucional de Resultados de Aprendizaje y su 

aplicación en el Programa Académico 
125 4 

8. El docente emplea planeadores de los cursos que imparte, guías y 

rúbricas de evaluación como instrumentos en el desarrollo de sus clases. 
125 4.1 

9. Los docentes realizan procesos de retroalimentación después de las 
evaluaciones. 

125 4 
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10. Existe en el programa académico una cultura de autoevaluación que 

aplica criterios claros para la evaluación permanente de los objetivos, 
procesos y logros académicos. 

125 4 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 

1. Conoce de la existencia de lineamientos y normas para la permanencia y 

graduación. 
125 3.7 

2. Las condiciones y exigencias académicas de permanencia y graduación 

de los estudiantes en el programa son coherentes con la naturaleza de este. 
125 3.9 

3. Existe un proceso de orientación y/o estrategias que permita al 

estudiante identificar rutas de formación con el fin de garantizar su 
permanencia y graduación durante su proceso de formación 

125 3.9 

4. La Universidad aplica políticas institucionales de ingreso que 
promueven la transparencia en la selección de los estudiantes. 

125 4.1 

INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

1. Conoce la existencia de la política de internacionalización establecida en 

la Universidad. 
125 3.7 

2. El programa propicia la movilidad e intercambio nacional e 

internacional de estudiantes y docentes 
125 3.8 

3. El programa incorpora cambios en su currículo a partir del análisis 
académico de las tendencias nacionales en su área del conocimiento 

125 3.8 

4. Se aplican políticas y estrategias de cooperación (Convenios) con otras 
comunidades nacionales y extranjeras para el desarrollo de labores 

formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 

125 3.9 

5. Existen estrategias, planes o proyectos para la aprobación y uso de la 
segunda lengua en el programa académico. 

125 3.9 

APORTES DE LA INVESTIGACIÓN, 

LA INNOVACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL PROGRAMA 

ACADÉMICO. 

1. El programa promueve en sus estudiantes el desarrollo de competencias 

investigativas haciendo uso de los recursos institucionales 
125 4 

2. Son conocidos y difundidos los criterios, políticas y recursos 
institucionales que estimulan la investigación, innovación y creación 

artística en el programa 

125 3.9 
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3. Conoce las estrategias para la formación en investigación en el 
programa académico y estos contribuyen a su formación o a la solución de 

los problemas de la sociedad. 

125 3.9 

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 
ACADÉMICA DEL PROGRAMA 

1. Los programas y servicios de bienestar universitario son divulgados y 
accesibles a las necesidades de la comunidad académica 

125 4.1 

2. Participa y utiliza los servicios ofertados por bienestar universitario. 125 4 

3. Es pertinente y de calidad la infraestructura, espacios y servicios de 

bienestar universitario siendo incluyentes para toda la comunidad. 
125 4.1 

MEDIOS EDUCATIVOS Y 
AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

1. Son útiles y pertinentes las estrategias de apoyo para el desarrollo de su 

proceso formativo 
125 4.1 

2. El material bibliográfico a disponibilidad del programa aporta para el 

desarrollo de las distintas actividades académicas. 
125 4.1 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

1. Considera que la participación de los estudiantes en los diferentes 

comités al interior de la Universidad permite tomar decisiones orientadas 
al mejoramiento del programa. 

125 4.1 

2. Los procesos administrativos demuestran eficiencia, eficacia y se 

orientan hacia el desarrollo de las labores formativas, académicas, 
docentes, científicas, culturales y de extensión del programa académico. 

125 4.1 

3. Los sistemas de comunicación y de información institucional (Página 

web institucional, Redes Sociales, Correo Electrónico, Emisora, Sistemas 

de información, etc.) son de calidad 

125 4.3 

4. La relación entre el número de matriculados, el número de profesores y 
los recursos humanos y tecnológicos corresponden a la capacidad 

institucional y del programa. 

125 4.1 

5. Los procesos de autoevaluación que desarrollan los programas y la 

institución garantizan el mejoramiento continuo. 
125 4.1 

6. El programa promueve la participación de todos los miembros de la 

comunidad académica en los procesos de autoevaluación y autorregulación 

de este. 

125 4 

RECURSOS FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

1. El programa cuenta con espacios físicos y tecnológicos para el 

cumplimiento de sus labores formativas, acorde a los objetivos y nivel de 
formación. 

125 4 
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2. Los recursos informáticos y de comunicación son suficientes, 

pertinentes y corresponden a las necesidades para el desarrollo de las 
labores formativas, acorde a los objetivos y nivel de formación. 

125 4 

 Fuente: Elaboración propia  

Por ello, en la tabla 1 de categorización de la información de los estudiantes se 

puede observar la clasificación de la encuesta donde se ordena por factores los cuales son 

los siguientes: 

Factor 1: Proyecto educativo del programa e identidad institucional 

Factor 2: Estudiantes 

Factor 3: Profesores  

Factor 4: Egresados  

Factor 5: Aspectos académicos y resultados de aprendizaje 

Factor 6: Permanencia y graduación  

Factor 7: Interacción con el entorno nacional e internacional 

Factor 8: Aportes de la investigación, la innovación el desarrollo tecnológico y la 

creación, asociados al programa académico 

Factor 9: Bienestar de la comunidad académica del programa 

Factor 10: Medios educativos y ambientes de aprendizaje 

Factor 11: Organización, administración y financiación del programa académico 

Factor 12: Recursos físicos y financieros  

Además, de evidenciarse que participaron en la encuesta un total de 125 estudiantes 

de primer, segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo semestre del programa de 

tecnología en construcciones civiles y el promedio en general de la precepción que tienen 

acerca del programa es de 4.0 es decir que se cumple en alto grado esto según el Acuerdo 

007 del 28 de febrero del 2018, retoma los grados referidos por el CNA, ajustando los 



21 

 

rangos para determinar los juicios de valor del cumplimiento de cada factor. La 

Universidad Francisco de Paula Santander define la siguiente escala de valoración: 

 

 

 

 

 

Fuente: Acuerdo 007 del 28 de febrero del 2018 

A continuación, se categoriza la información de los docentes como se evidencia en la 

tabla 2. 

Tabla 2 Categorización de los docentes 

Categoría Pregunta      Total Promedio 

PROYECTO EDUCATIVO 

DEL PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

1. Conoce y comprende el Proyecto Educativo 

del Programa (PEP) 
20 4.7 

2. El PEP ha sido divulgado a través de los 

diferentes medios de comunicación que maneja la 

universidad 

20 4.7 

3. Considera que existe coherencia entre la 

misión, visión, lineamientos y políticas institucionales 

con respecto al Proyecto Educativo del Programa (PEP) 

al que pertenece. 

20 4.9 

4. Considera que el programa tiene pertinencia 

social y relevancia académica según las necesidades de 

la región y el país 

20 4.8 

ESTUDIANTES 

1. El programa académico implementa 

procesos de orientación y seguimiento académico a sus 

estudiantes 

20 4.5 

2. El programa evalúa las habilidades y 

destrezas del estudiante para el trabajo autónomo 
20 4.5 

3. El programa facilita y evalúa los medios, 

espacios y ambientes necesarios para promover la 

capacidad del trabajo autónomo del estudiante. 

20 4.6 
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4. Considera que el Estatuto Estudiantil es 

pertinente y se aplica en la resolución de situaciones 

académico-administrativas que se presentan en el 

programa. 

20 4.7 

5. Conoce e identifica las políticas y estrategias 

sobre estímulos y apoyos socioeconómicos para los 

estudiantes y sí se realiza su implementación. 

20 4.7 

PROFESORES 

1. Tiene conocimiento de las políticas, normas 

y criterios académicos para la selección, vinculación y 

permanencia de los docentes. 

20 4.7 

2. Las políticas, normas y criterios académicos 

establecidos para la selección, vinculación y 

permanencia de docentes son pertinentes, vigentes y 

aplicados coherentemente. 

20 4.7 

3. El Estatuto profesoral divulga y promueve la 

trayectoria, la inclusión, el reconocimiento de los méritos 

y el ascenso en el escalafón. 

20 4.7 

4. El Estatuto profesoral es pertinente, vigente 

y aplicado permanentemente. 
20 4.7 

5. La asignación de tiempos para el desarrollo 

de cada una de las funciones sustantivas (investigación, 

docencia, extensión) es suficiente para dar alcance a los 

propósitos previstos en cada una de ellas. 

20 4.4 

6. Es coherente la cantidad de profesores que 

tienen el nivel de formación requerida para el desarrollo 

de las funciones sustantivas (investigación, docencia, 

extensión) en relación con el número de estudiantes. 

20 4.5 

7. El programa aplica políticas y estrategias 

que fomentan el desarrollo profesoral en coherencia con 

la evolución de la Institución, la identidad del programa 

y la formación de los estudiantes. 

20 4.8 

8. Las acciones orientadas al desarrollo 

integral de los profesores, contribuyen al mejoramiento 

de las competencias pedagógicas, científicas y sociales 

para el sostenimiento de las funciones misionales. 

20 4.7 

9. La universidad cuenta con el otorgamiento 

de estímulos al profesorado que favorece el ejercicio 

cualificado de la labor formativa, 

académica, investigativa, de innovación, extensión o 

proyección social y creación artística y cultural. 

20 4.8 
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10. La remuneración de los docentes es acorde 

a los méritos académicos, pedagógicos y profesionales 
20 4.4 

11. Considera que los criterios y mecanismos 

de evaluación de profesores son transparentes, 

equitativos, eficaces y coherentes con lo establecido por 

la Institución. 

20 4.7 

12. El programa académico evalúa 

periódicamente a los profesores adscritos dando a 

conocer el resultado de las mismas y plantea planes 

de capacitación con el fin de fortalecer los procesos. 

20 4.6 

EGRESADOS. 

1. Las estrategias de seguimiento al desarrollo 

profesional y laboral de los egresados, el alcance de las 

competencias adquiridas y el perfil de egreso del 

Programa son pertinentes y acordes a los objetivos 

planteados por el programa. 

20 4.6 

ASPECTOS ACADÉMICOS 

Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1. Conoce las políticas institucionales que 

orientan la flexibilidad curricular y pedagógica del 

programa y se aplican eficazmente en este. 

20 4.7 

2. El seguimiento y análisis de los resultados 

de aprendizaje impactan en la formación integral de los 

estudiantes. 

20 4.7 

3. El plan de estudios del programa es flexible 

y les permite a los estudiantes interactuar con otros 

programas a nivel institucional, nacional e internacional 

20 4.8 

4. Las rutas de formación alternativas son 

adoptadas según las necesidades e intereses de los 

estudiantes y derivadas de las estrategias de 

flexibilidad curricular 

20 4.7 

5. Conoce los mecanismos y criterios 

dispuestos por la institución para la interdisciplinariedad 

curricular del programa académico. 

20 4.7 

6. El programa académico promueve y 

estimula la interdisciplinariedad a través de la 

interacción con otras disciplinas. 

20 4.7 
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7. Son coherentes las estrategias pedagógicas 

utilizadas por el programa y los docentes cuya finalidad 

es el logro de los resultados de aprendizaje esperados, 

donde se incluyen escenarios de práctica para los 

programas que lo requieran. 

20 4.7 

8. El sistema de evaluación de estudiantes se 

fundamenta en políticas y normas claras, universales y 

transparentes y es coherente con el logro de los 

resultados de aprendizaje. 

20 4.8 

9. Conoce la política institucional de 

Resultados de Aprendizaje y su aplicación en el 

Programa Académico 

20 4.8 

10. Dentro de las actividades que usted 

desarrolla en el aula emplea los instrumentos de 

evaluación de Resultados de Aprendizaje 

(Planeadores de Asignatura, Guías y Rúbricas de 

Evaluación) 

20 4.8 

11. El Programa Académico y Departamento al 

cual está adscrito realiza retroalimentación de los 

resultados obtenidos en la evaluación de Resultados de 

Aprendizaje dentro del proceso de mejora continua 

20 4.7 

12. Existe una cultura (Autoevaluación) de la 

alta calidad que aplica criterios y procedimientos claros 

para la evaluación permanente de los objetivos, procesos 

y logros académicos; siendo pertinente con los 

contenidos que relacionan el contexto del programa. 

20 4.8 

13. Los resultados de las estrategias y acciones 

de extensión desarrolladas por profesores y estudiantes 

generan impacto en la proyección social del programa. 

20 4.8 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

1. Conoce de la existencia, implementación, 

divulgación, aplicación y resultado de lineamientos y 

normas para la permanencia y graduación 

20 4.5 

2. Las condiciones y exigencias académicas de 

permanencia y graduación de los estudiantes en el 

programa son coherentes con la naturaleza de este. 

20 4.7 

3. El programa académico cuenta con un 

sistema de alertas tempranas orientado a mejorar los 

índices de permanencia y graduación. 

20 4.4 
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4. El análisis de los resultados de la 

implementación del sistema de alerta propicia la 

generación de acciones que faciliten el proceso 

formativo. 

20 4.5 

5. Existe un proceso de orientación y/o 

estrategias que permita al estudiante identificar rutas de 

formación acordes con su capacidad e intereses y 

la superación de sus dificultades de aprendizaje, con el 

fin de garantizar su permanencia y graduación durante su 

proceso de formación. 

20 4.6 

6. La evaluación del desempeño académico de 

los estudiantes, la permanencia y la graduación 

promueven el mejoramiento de los aspectos curriculares. 

20 4.7 

7. La Universidad aplica mecanismos 

(Políticas institucionales y reglamento estudiantil) de 

ingreso que promueven la transparencia en la selección, 

permanencia, promoción y evaluación de los estudiantes. 

20 4.8 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

1. Conoce la existencia de la política de 

internacionalización establecida en la Universidad. 
20 4.3 

2. El programa propicia la movilidad e 

intercambio nacional e internacional de estudiantes y 

docentes. 

20 4.4 

3. El programa incorpora cambios en su 

currículo a partir del análisis académico de las tendencias 

nacionales e internacionales en su área del conocimiento 

20 4.5 

4. El programa académico cuenta con 

convenios firmados con otras comunidades nacionales y 

extranjeras para el desarrollo de labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales y de 

extensión. 

20 4.5 

5. Existen estrategias, planes o proyectos para 

la aprobación y uso de la segunda lengua en el programa 

académico. 

20 4.5 
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APORTES DE LA 

INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL PROGRAMA 

ACADÉMICO. 

1. El programa promueve en sus estudiantes el 

desarrollo de capacidades de indagación y búsqueda, 

pensamiento crítico, creativo e innovador y la formación 

en diferentes métodos de investigación. 

20 4.7 

2. Son conocidos y difundidos los criterios, 

políticas y recursos institucionales que estimulan la 

investigación, innovación y creación artística en 

el programa. 

20 4.8 

3. Los resultados de los proyectos de 

investigación contribuyen al fortalecimiento de la 

formación y a la generación de nuevo conocimiento o a 

la solución de los problemas de la sociedad. 

20 4.5 

BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA 

1. Las políticas institucionales, programas y 

servicios de bienestar son divulgadas, adecuadas, 

implementadas y accesibles a las necesidades de la 

comunidad académica. 

20 4.8 

2. Participa y utiliza los servicios, programas y 

actividades ofertadas por bienestar universitario. 
20 4.4 

3. Es pertinente y de calidad la infraestructura, 

espacios y servicios de bienestar universitario. 
20 4.6 

MEDIOS EDUCATIVOS Y 

AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

1. El programa académico cuenta y provee 

recursos de apoyo y estrategias pedagógicas, 

tecnológicas y de acompañamiento para fortalecer 

las habilidades comunicativas y de interacción de los 

profesores con estudiantes. 

20 4.6 

2. El material bibliográfico a disponibilidad del 

programa esta actualizado, pertinente y suficiente para el 

desarrollo de las distintas actividades académicas. 

20 4.6 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

1. Considera que la participación en 

las diferentes representaciones de los cuerpos 

colegiados, permiten tomar decisiones orientadas al 

mejoramiento del programa. 

20 4.6 
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2. Los procesos administrativos demuestran 

eficiencia, eficacia y se orientan hacia el desarrollo de las 

labores formativas, académicas, docentes, científicas, 

culturales y de extensión del programa académico. 

20 4.6 

3. Son suficientes y de calidad los recursos y 

sistemas de comunicación e información (Página web 

institucional, Redes Sociales, Correo 

Electrónico, Emisora, Sistemas de información, etc.) 

20 4.7 

4. La relación entre el número de matriculados, 

el número de profesores y los recursos humanos, 

técnicos, tecnológicos y financieros corresponden a la 

capacidad institucional y del programa. 

20 4.3 

5. Los procesos de autoevaluación que 

desarrollan los programas y la institución garantizan el 

mejoramiento continuo. 

20 4.5 

6. El programa promueve la participación de 

profesores, estudiantes, directivos y personal técnico y 

administrativo en los procesos de autoevaluación y 

autorregulación de este. 

20 4.5 

RECURSOS FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

1. El programa cuenta con espacios físicos y 

tecnológicos (Laboratorios, biblioteca, plataformas 

tecnológicas, zonas de estudio, cafeterías, zonas verdes, 

entre otras.) para el cumplimiento de sus labores 

formativas, académicas, docentes, científicas y 

culturales, acorde a los objetivos y nivel de formación. 

20 4.3 

2. Los recursos informáticos y de 

comunicación son suficientes, pertinentes 

y corresponden a las necesidades para el desarrollo y 

cumplimiento de las labores formativas, académicas, 

docentes, científicas y culturales, acorde a los objetivos y 

nivel de formación. 

20 4.2 

Fuente elaboración propia 

Como se evidencia en la tabla 2 categorización de los docentes se tiene en cuenta 

los mismos doce factores mencionados anteriormente que se tomaron de igual manera para 

la categorización de los estudiantes, en esta categoría participaron veinte docentes 
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pertenecientes al programa de tecnología en construcciones civiles, el promedio en general 

de la precepción que tienen acerca del programa es de 4.6 es decir que se cumple 

plenamente grado esto según el Acuerdo 007 del 28 de febrero del 2018, retoma los grados 

referidos por el CNA, ajustando los rangos para determinar los juicios de valor del 

cumplimiento de cada factor.  

4.2 Análisis de resultado del objetivo específico 2  

Analizar la percepción de la comunidad académica acerca del programa de 

tecnología en construcciones civiles.  

Para el análisis y cumplimiento de este objetivo se tiene en cuenta los 12 factores 

que se establecieron en las encuestas para la comunidad académica por medio de la 

tabulación de las preguntas y la escala de valor según el acuerdo 007 del 27 de febrero del 

2018 como se relaciona a continuación: 

Factor 1: Proyecto Educativo del Programa e Identidad Institucional  

Tabla 3 Proyecto educativo del programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 
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Tabla 4 Difusión del PEI 

 

 

 

 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Tabla 5 Pertinencia social  

 

 

 

 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

La diferentes partes de interés (estudiantes, docentes y egresados) manifiestan en un 

alto grado representado en un 86% de cumplimiento,  conocer la misión de la 

Institución, reconocer la correspondencia entre la misión y visión institucional y los 

objetivos del programa académico del programa de tecnología en construcciones civiles, así 

como la eficacia del Proyecto Educativo Institucional (PEI) al orientar el currículo, y 

establecer las políticas y estrategias enfocadas en la docencia, investigación, proyección 

social, internacionalización, bienestar de la comunidad académica, la administración y 

gestión del programa. 
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Factor 2: Estudiantes  

Tabla 6 Estatuto estudiantil  

 

 

 

 

  

 Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

 

En primer lugar, el factor de estudiantes, presenta un grado de cumplimento en alto 

grado, con una valoración cuantitativa del 84%. Esto quiere decir que la comunidad 

académica percibe que estatuto es pertinente y se aplica correctamente en el programa. La 

Universidad Francisco de Paula Santander plantea en el estatuto estudiantil acuerdo 051 del 

13 de septiembre del 2019, los mecanismos de ingreso, admisión, derechos y deberes 

estudiantiles teniendo en cuenta las especificidades y exigencias del programa académico, 

los cuales son conocidos por los aspirantes y que se basan en la selección por méritos y 

capacidades intelectuales, en el marco del proyecto institucional de la institución.  

Tabla 7 Estímulos y apoyos socioeconómicos  

 

 

 

 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 
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En segundo lugar, con respecto a los estímulos y apoyos socioeconómicos de los 

estudiantes se puede observar que para los estudiantes se cumple aceptablemente con un 

76%, mientras que para los docentes se cumple en un alto grado con 94%, teniendo en 

cuenta lo referido en los grupos focales de sensibilización de las políticas institucionales, su 

percepción hace hincapié en la disponibilidad de los recursos físicos tales como: 

laboratorios, salas de cómputo y uso de software especializados. 

Finalmente, con respecto a la pregunta para los estudiantes si participan en actividades 

de investigación, desarrollo tecnológico, creación artística, culturales, deportivas y de 

extensión que contribuyen a su formación integral se cumple aceptablemente con un 72%, 

cabe resaltar que el programa de tecnología en construcciones civiles es un programa que se 

oferta en distancia y que generalmente los estudiantes que se matriculan en esta modalidad 

trabajan para poder culminar con sus estudios y esto no les permite participar activamente 

de todas las actividades que brinda la UFPS. Como se observa en la tabla 6. 

Tabla 8 Participación en actividades  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 
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Factor 3: Profesores    

Tabla 9 Selección, vinculación y permanencia de profesores -Profesores 

FACTOR 3 PREGUNTA  
CALIFICACION 

OBTENIDA 

PROFESORES 
1. Tiene conocimiento de las políticas, normas y criterios académicos para la 

selección, vinculación y permanencia de los docentes. 
4.7 

PROFESORES 

2. Las políticas, normas y criterios académicos establecidos para la selección, 

vinculación y permanencia de docentes son pertinentes, vigentes y aplicados 

coherentemente. 

4.7 

PROFESORES 
3. El Estatuto profesoral divulga y promueve la trayectoria, la inclusión, 

el reconocimiento de los méritos y el ascenso en el escalafón. 
4.7 

PROFESORES 4. El Estatuto profesoral es pertinente, vigente y aplicado permanentemente. 4.7 

PROFESORES 

5. La asignación de tiempos para el desarrollo de cada una de las 

funciones sustantivas (investigación, docencia, extensión) es suficiente para 

dar alcance a los propósitos previstos en cada una de ellas. 

4.4 

PROFESORES 

7. El programa aplica políticas y estrategias que fomentan el 

desarrollo profesoral en coherencia con la evolución de la Institución, la 

identidad del programa y la formación de los estudiantes. 

4.8 

PROFESORES 

8. Las acciones orientadas al desarrollo integral de los profesores, contribuyen 

al mejoramiento de las competencias pedagógicas, científicas y sociales para 

el sostenimiento de las funciones misionales. 

4.7 

PROFESORES 

9. La universidad cuenta con el otorgamiento de estímulos al profesorado que 

favorece el ejercicio cualificado de la labor formativa, 

académica, investigativa, de innovación, extensión o proyección social y 

creación artística y cultural. 

4.8 

PROFESORES 
10. La remuneración de los docentes es acorde a los méritos académicos, 

pedagógicos y profesionales 
4.4 

PROFESORES 

12. El programa académico evalúa periódicamente a los profesores 

adscritos dando a conocer el resultado de las mismas y plantea planes 

de capacitación con el fin de fortalecer los procesos. 

4.6 

 Promedio  4.6  

Fuente: Elaboración propia 

El factor de profesores conformado por las variables de medición (mecanismos de 

selección, vinculación y permanencia de profesores, cualificación, escalafón docente, tipo 

de vinculación, mecanismos de evaluación) se cumplen en alto grado con una valoración 

cuantitativa del 92%. 

La Institución aplica en forma transparente los criterios establecidos para la 

selección, vinculación y permanencia de profesores, en concordancia con la naturaleza 

académica del programa. El Consejo Superior Universitario mediante el acuerdo # 093 
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noviembre 6 de 1996 expide el estatuto docente universitario de la Universidad Francisco 

De Paula Santander, el cual define las normas básicas, los criterios de la vinculación a la 

universidad, escalafón docente, dedicación, comisiones de puntaje, reconocimiento y 

evaluación, derechos y deberes del profesor, deberes, situaciones administrativas, entre 

otros. 

La cualificación docente del programa de Tecnología En Construcciones Civiles 

durante los últimos 5 años se ha consolidado con una planta profesoral con formación a 

nivel de especialización, maestría y doctorado. Para el año 2022-2, el 50% cuenta con 

especialización, 35% con maestría, 10% universitaria y 5% con doctorado. Estos 

profesionales se encuentran  adscritos a los departamentos de Construcciones Civiles, Vías, 

Transporte, Hidráulica y Fluidos; Geotecnia y Minería, de la Institución, vinculados 

activamente con el sector productivo y de la construcción, condición que promueve en el 

desarrollo de los procesos académicos la articulación de la experiencia, formación y 

conocimiento de los docentes en el aula de clase a través de la implementación de 

diferentes metodologías de enseñanza-aprendizaje, contempladas en el PEI. A 

continuación, se detalla en la siguiente grafica el comportamiento de la cualificación 

docente del programa. 

Fuente:  Estadística Udirplan (2023)  



34 

 

Factor 4: Egresados 

Tabla 10 Desarrollo profesional y laboral del egresado 

 

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Tabla 11 Vinculación de los egresados  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

El plan de seguimiento que realiza la Oficina de Egresado de la Universidad 

Francisco de Paula Santander, tiene como objetivo principal mantener una estrecha 

comunicación entre la U.F.P.S y los Egresados, a través del registro, control y seguimiento 

de los mismos. En el momento la Institución cuenta con: 

Formato de Seguimiento a Egresados: El cual es un requisito para el proceso de 

grado, en este formato quedan registrados, el cual se encuentra en el Sistema de 

Información de Egresados de la UFPS (SIEGRE)”. 

Encuesta al Momento del Grado:  También se considera como un requisito para el 
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proceso de grado, y esta encuesta la puso a disposición el Ministerio de Educación 

Nacional, a través del Observatorio Laboral. Este aplicativo les permite a los planes de 

estudio de nuestra institución analizar la pertinencia y la calidad de sus programas, el MEN 

ya tiene a disposición el aplicativo en línea para que los graduados diligencien la encuesta, 

la cual permite recolectar información acerca de su desempeño laboral, el desarrollo de sus 

competencias, la opinión que tienen sobre su formación y la calidad de su empleo entre 

otros aspectos. La Encuesta de Seguimiento a Graduados está disponible en la sección 

'Estudiantes y Graduados' de la página del Observatorio Laboral. Allí, los graduados 

deberán ingresar con su número de cédula y el sistema les dirá cuál de  las cuatro encuestas 

deberá diligenciar: la encuesta "Momento Cero" (M0) para los que estén próximos 

a  graduarse; la "Momento 1" (M1) para los que ya cumplieron un año después del grado y 

diligenciaron la encuesta M(0); "Momento 3" (M3) para  los que tienen 3 años de 

graduados y diligenciaron la encuesta M(1), por último, la encuesta "Momento 5" (M5) 

para los que cumplen 5 años de haberse graduado y diligenciaron la encuesta M(3),  el cual 

se encuentra en la página http://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/  

Servicio de Bolsa de Empleo: Para todos los Egresados de la U.F.P.S., los cuales 

pueden registrar sus hojas de vida en la Oficina y cuando las empresas de la Región o de 

otras Ciudades realizan convocatorias, se publican las ofertas en la página web de la 

Institución y se envía información a los correos electrónicos de nuestros egresados, se 

realiza la recepción vía web de las Hojas de Vida, estas son almacenadas en un Banco de 

Hojas de Vida de Egresados y clasificadas por carreras para convocatorias posteriores, se 

analizan de acuerdo al perfil solicitado y son enviadas a las empresas, posteriormente se 

hace un proceso de seguimiento para identificar al egresado seleccionado y hacer 

seguimiento del mismo. Se puede acceder en la página: 

http://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/
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http://tutrabajo.ufps.trabajando.com.co/   

Carnetización de Egresados:  Proceso de Carnetización de los Egresados, sólo a 

través de la Asociación de Egresados de la Universidad Francisco de Paula Santander, el 

cual tiene un valor del 1% del salario mínimo legal vigente y para las renovaciones debe 

actualizar sus datos en la Oficina de Egresados. La Renovación no tiene ningún costo.  

El nivel de percepción por parte de docentes es de 4.6 lo que representa que se 

cumple plenamente en un 92%, es decir, se evidencia que los docentes conocen las 

estrategias del desarrollo profesional y laboral del egresado mientras que en los estudiantes 

con respecto a la pregunta si existen programas adelantados en la institución en dónde se 

vinculen de forma activa a los egresados este se cumple aceptablemente con un 3,5 en un 

70% demostrando que los estudiantes desconocen si la universidad cuenta con la 

vinculación y participación de sus egresados. 

Factor 5: Aspectos académicos y resultados de aprendizaje   

Tabla 12 Estrategias de enseñanza y aprendizaje-Estudiantes  

# Característica evaluada 
Grado 

cuantitativo  

1 La malla curricular del programa es flexible y les permite a los estudiantes interactuar con 

otros programas a nivel institucional, nacional e internacional 
3.9 

2 
Las rutas de formación alternativas ( cursos, talleres, practicas, laboratorio, estrategias, bases 

de datos dentro y fuera del aula) son adoptadas según las necesidades e intereses de los 

estudiantes y derivadas de las estrategias de flexibilidad curricular 

4 

3 Conoce los mecanismos dispuestos por la institución para la interdisciplinariedad curricular 

del programa académico. 
3.7 

4  El programa académico promueve la realización de actividades conjuntas de varias 

disciplinas que aporta a su formación integral. 
4 

5 Son coherentes las estrategias pedagógicas utilizadas por el programa y los docentes en la 

incorporación de los resultados de aprendizaje. 
4.1 

6 Los docentes evalúan a los estudiantes de manera coherente con el logro de los resultados de 

aprendizaje. 
4.2 

http://tutrabajo.ufps.trabajando.com.co/


37 

 

7 Conoce la política institucional de Resultados de Aprendizaje y su aplicación en el Programa 

Académico 
4 

8 El docente emplea planeadores de los cursos que imparte, guías y rúbricas de evaluación 

como instrumentos en el desarrollo de sus clases. 
4.1 

9  Los docentes realizan procesos de retroalimentación después de las evaluaciones. 4 

10 Existe en el programa académico una cultura de autoevaluación que aplica criterios claros 

para la evaluación permanente de los objetivos, procesos y logros académicos. 
4 

 PROMEDIO 4.0 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 13 Estrategias de enseñanza y aprendizaje-Docentes  

# Característica evaluada 
Grado 

cuantitativo  

1  Conoce las políticas institucionales que orientan la flexibilidad curricular 

y pedagógica del programa y se aplican eficazmente en este. 
4.7 

2  El seguimiento y análisis de los resultados de aprendizaje impactan en 

la formación integral de los estudiantes. 
4.7 

3 
El plan de estudios del programa es flexible y les permite a los 

estudiantes interactuar con otros programas a nivel institucional, nacional 

e internacional 

4.8 

4 
Las rutas de formación alternativas son adoptadas según las necesidades e 

intereses de los estudiantes y derivadas de las estrategias de 

flexibilidad curricular 

4.7 

5 Conoce los mecanismos y criterios dispuestos por la institución para 

la interdisciplinariedad curricular del programa académico. 
4.7 

6 El programa académico promueve y estimula la interdisciplinariedad a través 

de la interacción con otras disciplinas. 
4.7 

7 

 Son coherentes las estrategias pedagógicas utilizadas por el programa y los 

docentes cuya finalidad es el logro de los resultados de 

aprendizaje esperados, donde se incluyen escenarios de práctica para los 

programas que lo requieran. 

4.7 

8 
 El sistema de evaluación de estudiantes se fundamenta en políticas y normas 

claras, universales y transparentes y es coherente con el logro de los 

resultados de aprendizaje. 

4.8 

9 Conoce la política institucional de Resultados de Aprendizaje y su aplicación 

en el Programa Académico 
4.8 

10 
Dentro de las actividades que usted desarrolla en el aula emplea 

los instrumentos de evaluación de Resultados de Aprendizaje 

(Planeadores de Asignatura, Guías y Rúbricas de Evaluación) 

4.8 

11 
Programa Académico y Departamento al cual está adscrito 

realiza retroalimentación de los resultados obtenidos en la evaluación 

de Resultados de Aprendizaje dentro del proceso de mejora continua 

4.7 
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12 

Existe una cultura (Autoevaluación) de la alta calidad que aplica criterios 

y procedimientos claros para la evaluación permanente de los 

objetivos, procesos y logros académicos; siendo pertinente con los 

contenidos que relacionan el contexto del programa. 

4.8 

13 
 Los resultados de las estrategias y acciones de extensión desarrolladas por 

profesores y estudiantes generan impacto en la proyección social 

del programa. 

4.8 

 PROMEDIO 4.7  

Fuente: Elaboración propia 

Los resultados del proceso de autoevaluación del factor de procesos académicos, 

evidencian un alto grado de cumplimiento, (86%) a nivel cuantitativo, teniendo en cuenta 

los resultados del instrumento de percepción aplicado a los estudiantes y docentes.  

La retroalimentación con las diferentes parte de interés, ha conllevado que el comité 

curricular del programa adopte un nuevo plan de estudios, el cual se actualice conforme a 

las necesidades y a la dinámica del conocimiento de la construcción, incluyendo 

asignaturas que contemplan el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

entre las reformas más relevantes están: la disminución del tiempo de duración a 6 

semestres, el cambio de dibujo técnico a dibujo digitalizado, la distribución de las 

actividades académicas de asignaturas teóricas a teórico-prácticas las cuales se desarrollan 

en los laboratorios de topografía, suelos, fluidos e hidráulica y de resistencia de materiales; 

el uso del segundo idioma y la incorporación de electivas, lo que le permite al estudiante 

seguir líneas de profundización que sean de su interés, con contenidos actuales y 

contextualizados que se desarrollan en programas de pregrado favoreciendo la 

interdisciplinariedad.(Licencia interna del programa de tecnología en construcciones civiles 

2021-2) 

 

 

 



39 

 

Factor 6: Permanencia y graduación 

Tabla 14 Normas para la permanencia y graduación  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Los resultados del proceso de autoevaluación del factor de permanencia y 

graduación, evidencian un alto grado de cumplimiento, (80%) a nivel cuantitativo, teniendo 

en cuenta los resultados del instrumento de percepción aplicado a los estudiantes y 

docentes.  

Esto en función de que el plan de seguimiento que realiza la Oficina de Egresado de 

la Universidad Francisco de Paula Santander, tiene como objetivo principal mantener una 

estrecha comunicación entre la U.F.P.S y los Egresados, a través del registro, control y 

seguimiento de los mismos. 

Factor 7: Interacción con el entorno nacional e internacional  

Tabla 15 Convenio 

   Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023)  
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Los resultados del proceso de autoevaluación del factor interacción con el entorno 

nacional e internacional, evidencian que se cumple plenamente por parte de los docentes 

con (90%), mientras que para los estudiantes se cumple aceptablemente con un (78%) a 

nivel cuantitativo. 

Cabe resaltar, que la Universidad Francisco de Paula Santander cuenta con un amplio 

portafolio de convenios vigentes con el fin de promover en el programa la interacción con 

otros programas académicos del nivel nacional e internacional y coordinar la movilidad de 

profesores adscritos al programa y estudiantes, con propósitos académicos. Estas 

interacciones son coherentes con los objetivos y las necesidades del programa. 

Sin embargo, en la actualidad no se han realizado movilidad estudiantil con relación 

a intercambios, semestres académicos internacionales, doble titulación, entre otros. Razón 

por la cual, la percepción de los estudiantes y docentes se cumple aceptablemente, teniendo 

en cuenta que la institución brinda amplias opciones de movilidad, pero estas no se han 

operacionalizado, dado a que la modalidad del programa es a distancia tradicional y los 

estudiantes laboran en su profesión.   

Tabla 16 Uso de la segunda lengua  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Teniendo en cuenta los os resultados del proceso de autoevaluación del factor 

interacción con el entorno nacional e internacional, evidencian que se cumple plenamente 
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por parte de los docentes con (90%), mientras que para los estudiantes se cumple 

aceptablemente con un (78%) a nivel cuantitativo. 

Cabe resaltar que el programa de tecnologías en obras civiles con la 

retroalimentación de las diferentes parte de interés, ha conllevado que el comité curricular 

del programa adopte un nuevo plan de estudios, el cual se actualice conforme a las 

necesidades y a la dinámica del conocimiento de la construcción, incluyendo asignaturas 

que contemplan el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, entre las 

reformas más relevantes están: la disminución del tiempo de duración a 6 semestres, el 

cambio de dibujo técnico a dibujo digitalizado, la distribución de las actividades 

académicas de asignaturas teóricas a teórico-prácticas las cuales se desarrollan en los 

laboratorios de topografía, suelos, fluidos e hidráulica y de resistencia de materiales; el uso 

del segundo idioma y la incorporación de electivas, lo que le permite al estudiante seguir 

líneas de profundización que sean de su interés, con contenidos actuales y contextualizados 

que se desarrollan en programas de pregrado favoreciendo la interdisciplinariedad. 

Factor 8: Aportes de la investigación la innovación el desarrollo tecnológico  

Tabla 17 Formación de la investigación  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Las diferentes partes de interés (estudiantes y docentes) manifiestan en un alto 

grado representado en un 87% de cumplimiento, que existen métodos y mecanismos por 
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parte de los profesores del programa orientados a promover la capacidad de indagación y 

búsqueda, y la formación de un espíritu investigativo en los estudiantes, además, el plan de 

estudios del programa incorpora la formación investigativa en el aula. Así mismo, Son 

conocidos y difundidos los criterios, políticas y recursos institucionales que estimulan la 

investigación, innovación y creación artística en el programa. 

Además, la investigación formativa que el programa de Tecnología en 

Construcciones Civiles ha adoptado con base en el propósito de la articulación de los 

procesos de docencia e investigación, expresa el esfuerzo por lograr la formación integral 

de los estudiantes, que permite transformar la docencia tradicional, en una práctica 

pedagógica donde maestros y estudiantes se conviertan en actores y constructores de 

procesos de conocimiento dinámicos Intencionados a sus realidades (PEI, Acuerdo No. 081 

26 de septiembre de 2007). Más aún, la investigación formativa (IF) se encuentra implícita 

desde el Acuerdo 065 de 1996 Estatuto Estudiantil de la UFPS a través del Título III 

Desarrollo Curricular en su Artículo 76, el cual establece que, con el fin de lograr una 

mejor distribución de las actividades académicas y el desarrollo gradual de pedagogías 

participativas se especificará en cada plan de estudios intensidades horarias de: a. Actividad 

docente presencial. b. Actividades prácticas y trabajos de laboratorio supervisados por el 

docente. c. Trabajos investigativos supervisados en relación con cada asignatura. Ello 

significa que desde el aula de clase se establece una relación directa con la investigación y 

es desde allí que surge la formación investigativa. 
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Factor 9: Bienestar de la comunidad académica del programa 

Tabla 18 Servicios de bienestar  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

Las diferentes partes de interés (estudiantes, docentes y egresados) manifiestan en 

un alto grado representado en un 87% de cumplimiento, que existen servicios por parte de 

la Universidad orientados a facilitar y garantizar el desarrollo de las actividades de los 

programas propuestos en las diferentes áreas de Bienestar.  

Según el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), cada Institución de 

Educación Superior debe destinar dentro de su presupuesto por lo menos un dos por ciento 

(2%) para atender sus programas de Bienestar. También las Instituciones de Educación 

Superior deben contar con sus campos y escenarios deportivos que faciliten y garanticen el 

desarrollo de las actividades de los programas propuestos en las diferentes áreas de 

Bienestar.  

Por ello, la Vicerrectoría de bienestar universitario cuenta con un organigrama de 

tipo estructural, con tres niveles jerárquicos; la estructura sigue un diseño divisional. La 

característica distintiva es el agrupamiento por unidades. Descentraliza la toma de 

decisiones en cada unidad y se adapta a los cambios y necesidades de la población 

estudiantil. 
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Factor 10: Medios educativos y ambientes de aprendizaje  

Tabla 19 Estrategias pedagógicas  

Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

 

El nivel de percepción del cuerpo profesoral y estudiantil evidencia un cumplimiento 

en alto grado de las variables identificadas, y al igual que los estudiantes la percepción de 

menor cumplimiento hace referencia a la la capacidad, dotación, disponibilidad y utilización 

de laboratorios, talleres, medios audiovisuales, campos de práctica y otros apoyos educativos 

se ajustan a las necesidades del programa. 

El nivel de percepción de los estudiantes evidencia una tendencia al cumplimiento 

de las diferentes variables en un alto grado, los aspectos a mejorar se enfocan en las 

variables de cumplimiento aceptable tales como : la capacidad, la dotación, disponibilidad y 

utilización de laboratorios, talleres, medios audiovisuales, campos de prácticas y otros 

apoyos educativos se ajusta  a las necesidades del programa; divulgación de las políticas 

institucionales que orientan la flexibilidad curricular y pedagógica del programa; las 

relaciones de cooperación académica en el ámbito nacional e internacional inciden en la 

calidad del programa y la correspondencia entre el proceso de enseñanza-aprendizaje para 

el  desarrollo de los contenidos del plan de estudios. 
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Factor 11: Organización, administración y financiación del programa académico  

Tabla 20 Mejoramiento del programa  

# Característica evaluada 

Grado 

cuantitativo 

Estudiantes  

Grado 

cuantitativo 

Docentes  

1 
1. Considera que la participación de los estudiantes en los diferentes comités al 

interior de la Universidad permite tomar decisiones orientadas al mejoramiento 

del programa. 

4.1 4.6 

2 
2. Los procesos administrativos demuestran eficiencia, eficacia y se orientan hacia 

el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales 

y de extensión del programa académico. 

4.1 4.6 

3 
3. Los sistemas de comunicación y de información institucional (Página web 

institucional, Redes Sociales, Correo Electrónico, Emisora, Sistemas de 

información, etc.) son de calidad 

4.3 4.7 

4 
4. La relación entre el número de matriculados, el número de profesores y los 

recursos humanos y tecnológicos corresponden a la capacidad institucional y 

del programa. 

4.1 4.3 

5 5. Los procesos de autoevaluación que desarrollan los programas y la institución 

garantizan el mejoramiento continuo. 
4.1 4.5 

6 6. El programa promueve la participación de todos los miembros de la comunidad 

académica en los procesos de autoevaluación y autorregulación de este. 
4 4.5 

 PROMEDIO 4.2 

Fuente: Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

El nivel de percepción por parte de los docentes y estudiantes es de 4.2 lo que representa 

que se cumple plenamente en un 84%, evidencia un cumplimiento en alto grado de las 

variables identificadas. 

Es de resaltar que la comunidad académica percibe que es importante contar con la 

participación de los docentes y estudiantes para la toma de decisiones de las mejoras 

continuas del programa, en cómo se administra e invierten los recursos dentro de la 

universidad permitiendo el crecimiento del programa. 
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Factor 12: Recursos físicos y tecnológicos  

Tabla 21 Recursos físicos  

Fuente: Fuente Instrumento de autoevaluación del programa. (2023) 

El nivel percibido por parte de los estudiantes, docentes y egresados se cumple en un 

alto grado con un porcentaje de (82%). 

A continuación, se presenta el resumen por año obtenido de la relación de ingresos y 

gastos, suministrada por el Fondo Rotatorio de Investigación y Extensión, donde se observa 

que el mayor gasto ocurrió en el año 2017 donde se hicieron adecuaciones de edificios con 

cargo a los planes académicos de Tecnología en Obras Civiles y Tecnología de 

Construcciones Civiles. 

Tabla 22 Resumen financieros de los ingresos y gastos del programa  

Fuente: Fríe (UFPS) 
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Estos resultados analizados anteriormente desde el factor 1 al 12, se realizaron atreves 

del link que habilito en la plataforma de Udirplan para los estudiantes y docentes del 

programa de tecnología en construcciones civiles como se puede observar en el anexo A y 

Anexo B. 

4.3 Análisis de resultado del objetivo específico 3 

Establecer estrategias por medio del plan de mejoramiento para el programa de 

tecnología en construcciones civiles.  

Plan de mejoramiento  

Mencionado los 12 factores que se procedieron a analizar sobre la percepción que tiene 

la comunidad académica sobre el programa de tecnología en obras civiles y con el fin de 

que el programa continúe en vigencia, se hace necesario contar con la renovación de la 

licencia interna del programa para por ello, es muy importante trazar las oportunidades de 

mejora que deja los doce factores que fueron evaluados.  Se implementa el plan de 

mejoramiento consolidado del proceso de autoevaluación del programa de tecnologías en 

construcciones civiles se relaciona (Ver anexo C y D). Dicho documento consolida las 

acciones a desarrollar durante el periodo de la aprobación del registro calificado del 

programa con el fin de disminuir la brecha existente en el estado actual y el logro esperado. 
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CONCLUSIONES 

Tras el análisis, podemos deducir que en aspectos generales la percepción que tiene la 

comunidad académica frente al programa de tecnología en obras civiles es favorable y se 

cumple en alto grado ya que, la comunidad percibe el programa de tecnología en 

construcciones civiles como una tecnología profesional que cuenta con los recursos 

necesarios y de calidad para seguir impartiendo el conocimiento que se adquiere en el área 

de las obras civiles. Además de la oportunidad que brinda el programa al ser una tecnología 

a distancia permite flexibilidad para todos los estudiantes que quieren superarse y por ello 

eligen estudiar en la modalidad a distancia, puesto que la población que generalmente se 

matricula en el programa trabaja.  
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RECOMENDACIONES 

 Incrementar el uso de la comunidad académica desde el programa de Tecnología en 

Construcciones Civiles en aulas, laboratorios, talleres, salas de cómputo, sitios para la 

creación artística y cultural y demás espacios destinados al bienestar en general. 

 Incrementar la participación de la comunidad académica desde el programa de 

Tecnología en Construcciones Civiles en políticas y lineamientos que orienten el paso 

del estudiante al mundo laboral. 

 Promover desde el programa de Tecnología en Construcciones Civiles la participación 

activa de la comunidad académica en servicios de salud, cultura, recreación y deporte.  
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ANEXOS  

Anexo A Resultado de encuestas a estudiantes  

Categoría Pregunta 1  2  3  4  5 Total Promedio 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
1. Conoce el Proyecto Educativo del 

Programa (PEP) 

4 8 47 33 33 125 3.7 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

2. El Proyecto Educativo del Programa ha 

sido divulgado a través de los diferentes 

medios de comunicación que maneja la 

universidad (Página web institucional, 

Redes Sociales, Correo Electrónico, 

Emisora, etc.) 

4 6 27 39 49 125 4 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

3. Considera que existe coherencia entre la 

misión, visión, lineamientos y políticas 

institucionales con respecto al Proyecto 

Educativo del Programa (PEP) al que 

pertenece. 

0 7 25 41 52 125 4.1 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

4. Considera que el programa académico 

tiene relevancia académica y pertinencia 

social 

1 4 21 37 62 125 4.2 

ESTUDIANTES 
1. Considera que se aplican apropiadamente 

las políticas y estrategias de apoyos 

socioeconómicos 

2 2 25 49 47 125 4.1 

ESTUDIANTES 
2. Participa en actividades de investigación, 

desarrollo tecnológico, creación artística, 

culturales, deportivas y de extensión que 

contribuyen a su formación integral. 

9 12 35 30 39 125 3.6 

ESTUDIANTES 
3. Recibe orientación y seguimiento 

académico por parte de su programa en su 

proceso formativo. 

0 8 28 38 51 125 4.1 

ESTUDIANTES 
4. Considera que el Estatuto Estudiantil es 

pertinente y se aplica en la resolución de 

situaciones académico-administrativas que 

se presentan en el programa 

0 7 23 49 46 125 4.1 

ESTUDIANTES 

5. Conoce las estrategias sobre estímulos y 

apoyos socioeconómicos para los 

estudiantes 

4 8 36 38 39 125 3.8 

PROFESORES 

1. Es coherente la cantidad de profesores 

que tienen el nivel de formación requerida 

para el desarrollo de la investigación, 

docencia y extensión, en relación con el 

número de estudiantes. 

1 6 23 38 57 125 4.2 
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PROFESORES 

2. El material de apoyo (Guías de 

laboratorio, Guías temáticas, Textos, 

Artículos o Ensayos, Talleres, Videos, 

libros, material audiovisual, entre otros) 

que utilizan los docentes 0 3 32 36 54 125 4.1 

docentes es pertinente y de calidad de 

acuerdo con el nivel de formación y 

modalidad del programa. 

PROFESORES 

3. Considera que los criterios y 

mecanismos de evaluación de profesores 

son coherentes con lo establecido por la 

Institución. 

2 2 24 36 61 125 4.2 

EGRESADOS 
1. Conoce la existencia de programas 

adelantados en la institución en dónde se 

vinculen de forma activa a los egresados. 

11 17 32 30 35 125 3.5 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1. La malla curricular del programa es 

flexible y les permite a los estudiantes 

interactuar con otros programas a nivel 

institucional, nacional e internacional 

2 7 27 50 39 125 3.9 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

2. Las rutas de formación alternativas ( 

cursos, talleres, practicas, laboratorio, 

estrategias, bases de datos dentro y fuera 

del aula) son adoptadas según las 

necesidades e intereses de los estudiantes y 

derivadas de las estrategias de flexibilidad 

curricular 

0 5 27 50 43 125 4 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

3. Conoce los mecanismos dispuestos por 

la institución para la interdisciplinariedad 

curricular del programa académico. 

3 10 39 39 34 125 3.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

4. El programa académico promueve la 

realización de actividades conjuntas de 

varias disciplinas que aporta a su formación 

integral. 

0 4 32 48 41 125 4 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

5. Son coherentes las estrategias 

pedagógicas utilizadas por el programa y 

los docentes en la incorporación de 

los resultados de aprendizaje. 

0 1 27 51 46 125 4.1 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

6. Los docentes evalúan a los estudiantes de 

manera coherente con el logro de los 

resultados de aprendizaje. 

1 4 18 51 51 125 4.2 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

7. Conoce la política institucional de 

Resultados de Aprendizaje y su aplicación 

en el Programa Académico 

4 6 29 39 47 125 4 
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ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

8. El docente emplea planeadores de los 

cursos que imparte, guías y rúbricas de 

evaluación como instrumentos en el 

desarrollo de sus clases. 

1 3 26 48 47 125 4.1 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

9. Los docentes realizan procesos de 

retroalimentación después de las 

evaluaciones. 

1 7 25 46 46 125 4 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

10. Existe en el programa académico una 

cultura de autoevaluación que aplica 

criterios claros para la evaluación 

permanente de los objetivos, procesos 

y logros académicos. 

3 5 31 41 45 125 4 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 

1. Conoce de la existencia de lineamientos 

y normas para la permanencia y 

graduación. 

4 13 37 34 37 125 3.7 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 
2. Las condiciones y exigencias académicas 

de permanencia y graduación de los 

estudiantes en el programa son coherentes 

con la naturaleza de este. 

0 9 29 51 36 125 3.9 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 

3. Existe un proceso de orientación y/o 

estrategias que permita al estudiante 

identificar rutas de formación con el fin de 

garantizar su permanencia y graduación 

durante su proceso de formación 

2 9 29 43 42 125 3.9 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 
4. La Universidad aplica políticas 

institucionales de ingreso que promueven la 

transparencia en la selección de 

los estudiantes. 

0 7 21 52 45 125 4.1 

INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

1. Conoce la existencia de la política 

de internacionalización establecida en la 

Universidad. 

6 15 35 27 42 125 3.7 

INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

2. El programa propicia la movilidad e 

intercambio nacional e internacional de 

estudiantes y docentes 

5 8 36 39 37 125 3.8 

INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

3. El programa incorpora cambios en su 

currículo a partir del análisis académico de 

las tendencias nacionales en su área del 

conocimiento 

4 9 32 37 43 125 3.8 

INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

4. Se aplican políticas y estrategias de 

cooperación (Convenios) con otras 

comunidades nacionales y extranjeras para 

el desarrollo de labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales 

y de extensión. 

3 12 23 49 38 125 3.9 
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INTERACCIÓN CON EL ENTORNO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

5. Existen estrategias, planes o proyectos 

para la aprobación y uso de la segunda 

lengua en el programa académico. 

6 6 32 36 45 125 3.9 

APORTES DE LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL PROGRAMA 

ACADÉMICO. 

1. El programa promueve en sus 

estudiantes el desarrollo de competencias 

investigativas haciendo uso de los recursos 

institucionales 

2 4 26 49 44 125 4 

APORTES DE LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL PROGRAMA 

ACADÉMICO. 

2. Son conocidos y difundidos los criterios, 

políticas y recursos institucionales que 

estimulan la investigación, innovación y 

creación artística en el programa 

1 8 28 50 38 125 3.9 

APORTES DE LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL PROGRAMA 

ACADÉMICO. 

3. Conoce las estrategias para la formación 

en investigación en el programa académico 

y estos contribuyen a su formación o a la 

solución de los problemas de la sociedad. 

1 9 28 46 41 125 3.9 

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 

ACADÉMICA DEL PROGRAMA 

1. Los programas y servicios de bienestar 

universitario son divulgados y accesibles a 

las necesidades de la comunidad académica 

4 7 18 36 60 125 4.1 

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 

ACADÉMICA DEL PROGRAMA 
2. Participa y utiliza los servicios ofertados 

por bienestar universitario. 
3 11 19 37 55 125 4 

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 

ACADÉMICA DEL PROGRAMA 

3. Es pertinente y de calidad la 

infraestructura, espacios y servicios de 

bienestar universitario siendo incluyentes 

para toda la comunidad. 

0 8 20 48 49 125 4.1 

MEDIOS EDUCATIVOS Y AMBIENTES 

DE APRENDIZAJE 

1. Son útiles y pertinentes las estrategias de 

apoyo para el desarrollo de su proceso 

formativo 

0 5 23 48 49 125 4.1 

MEDIOS EDUCATIVOS Y AMBIENTES 

DE APRENDIZAJE 

2. El material bibliográfico a disponibilidad 

del programa aporta para el desarrollo de 

las distintas actividades académicas. 

0 4 19 58 44 125 4.1 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

1. Considera que la participación de los 

estudiantes en los diferentes comités al 

interior de la Universidad permite tomar 

decisiones orientadas al mejoramiento 

del programa. 

0 5 23 51 46 125 4.1 
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ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

2. Los procesos administrativos demuestran 

eficiencia, eficacia y se orientan hacia el 

desarrollo de las labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales 

y de extensión del programa académico. 

1 2 27 52 43 125 4.1 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

3. Los sistemas de comunicación y de 

información institucional (Página web 

institucional, Redes Sociales, Correo 

Electrónico, Emisora, Sistemas de 

información, etc.) son de calidad 

0 2 18 46 59 125 4.3 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

4. La relación entre el número de 

matriculados, el número de profesores y los 

recursos humanos y 

tecnológicos corresponden a la capacidad 

institucional y del programa. 

3 5 20 50 47 125 4.1 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 
5. Los procesos de autoevaluación que 

desarrollan los programas y la institución 

garantizan el mejoramiento continuo. 

1 3 22 54 45 125 4.1 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

6. El programa promueve la participación 

de todos los miembros de la comunidad 

académica en los procesos de 

autoevaluación y autorregulación de este. 

2 2 31 46 44 125 4 

RECURSOS FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS 
1. El programa cuenta con espacios físicos 

y tecnológicos para el cumplimiento de sus 

labores formativas, acorde a los objetivos y 

nivel de formación. 

2 4 27 45 47 125 4 

RECURSOS FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS 

2. Los recursos informáticos y de 

comunicación son suficientes, pertinentes y 

corresponden a las necesidades para el 

desarrollo de las labores formativas, acorde 

a los objetivos y nivel de formación. 

2 5 30 45 43 125 4 
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Anexo B Resultado de encuestas a docente  

Categoría Pregunta  1  2  3  4  5 Total Promedio 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

1. Conoce y comprende el Proyecto Educativo 

del Programa (PEP) 
0 0 1 4 15 20 4.7 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

2. El PEP ha sido divulgado a través de los 

diferentes medios de comunicación que 

maneja la universidad 

0 0 1 5 14 20 4.7 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

3. Considera que existe coherencia entre la 

misión, visión, lineamientos y políticas 

institucionales con respecto al Proyecto 

Educativo del Programa (PEP) al que 

pertenece. 

0 0 1 1 18 20 4.9 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

4. Considera que el programa tiene 

pertinencia social y relevancia académica 

según las necesidades de la región y el país 

0 0 0 4 16 20 4.8 

ESTUDIANTES 

1. El programa académico implementa 

procesos de orientación y seguimiento 

académico a sus estudiantes 

1 0 2 2 15 20 4.5 

ESTUDIANTES 

2. El programa evalúa las habilidades y 

destrezas del estudiante para el trabajo 

autónomo 

0 1 2 4 13 20 4.5 

ESTUDIANTES 

3. El programa facilita y evalúa los medios, 

espacios y ambientes necesarios para 

promover la capacidad del trabajo autónomo 

del estudiante. 

0 0 2 4 14 20 4.6 

ESTUDIANTES 

4. Considera que el Estatuto Estudiantil es 

pertinente y se aplica en la resolución de 

situaciones académico-administrativas que se 

presentan en el programa. 

0 0 1 5 14 20 4.7 
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ESTUDIANTES 

5. Conoce e identifica las políticas y 

estrategias sobre estímulos y 

apoyos socioeconómicos para los estudiantes 

y sí se realiza su implementación. 

0 0 2 2 16 20 4.7 

PROFESORES 

1. Tiene conocimiento de las políticas, normas 

y criterios académicos para la selección, 

vinculación y permanencia de los docentes. 

0 0 1 5 14 20 4.7 

PROFESORES 

2. Las políticas, normas y criterios 

académicos establecidos para la selección, 

vinculación y permanencia de docentes son 

pertinentes, vigentes y aplicados 

coherentemente. 

0 1 0 4 15 20 4.7 

PROFESORES 

3. El Estatuto profesoral divulga y promueve 

la trayectoria, la inclusión, el reconocimiento 

de los méritos y el ascenso en el escalafón. 

0 0 1 4 15 20 4.7 

PROFESORES 
4. El Estatuto profesoral es pertinente, vigente 

y aplicado permanentemente. 
0 0 1 5 14 20 4.7 

PROFESORES 

5. La asignación de tiempos para el desarrollo 

de cada una de las funciones sustantivas 

(investigación, docencia, extensión) es 

suficiente para dar alcance a los propósitos 

previstos en cada una de ellas. 

0 0 3 6 11 20 4.4 

PROFESORES 

6. Es coherente la cantidad de profesores que 

tienen el nivel de formación requerida para el 

desarrollo de las funciones sustantivas 

(investigación, docencia, extensión) en 

relación con el número de estudiantes. 

0 0 3 4 13 20 4.5 
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PROFESORES 

7. El programa aplica políticas y estrategias 

que fomentan el desarrollo profesoral en 

coherencia con la evolución de la Institución, 

la identidad del programa y la formación de 

los estudiantes. 

0 0 1 3 16 20 4.8 

PROFESORES 

8. Las acciones orientadas al desarrollo 

integral de los profesores, contribuyen al 

mejoramiento de las competencias 

pedagógicas, científicas y sociales para el 

sostenimiento de las funciones misionales. 

0 0 1 4 15 20 4.7 

PROFESORES 

9. La universidad cuenta con el otorgamiento 

de estímulos al profesorado que favorece el 

ejercicio cualificado de la labor formativa, 

académica, investigativa, de innovación, 

extensión o proyección social y 

creación artística y cultural. 

0 0 1 2 17 20 4.8 

PROFESORES 

10. La remuneración de los docentes es 

acorde a los méritos académicos, pedagógicos 

y profesionales 

0 1 2 5 12 20 4.4 

PROFESORES 

11. Considera que los criterios y mecanismos 

de evaluación de profesores son transparentes, 

equitativos, eficaces y coherentes con lo 

establecido por la Institución. 

0 0 3 1 16 20 4.7 

PROFESORES 

12. El programa académico evalúa 

periódicamente a los profesores 

adscritos dando a conocer el resultado de las 

mismas y plantea planes de capacitación con 

el fin de fortalecer los procesos. 

1 0 1 2 16 20 4.6 
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EGRESADOS. 

1. Las estrategias de seguimiento al desarrollo 

profesional y laboral de los egresados, el 

alcance de las competencias adquiridas y el 

perfil de egreso del Programa son pertinentes 

y acordes a los objetivos planteados por el 

programa. 

1 0 1 3 15 20 4.6 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

1. Conoce las políticas institucionales que 

orientan la flexibilidad curricular 

y pedagógica del programa y se aplican 

eficazmente en este. 

0 0 1 4 15 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

2. El seguimiento y análisis de los resultados 

de aprendizaje impactan en la formación 

integral de los estudiantes. 

0 0 3 1 16 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

3. El plan de estudios del programa es flexible 

y les permite a los estudiantes interactuar con 

otros programas a nivel institucional, nacional 

e internacional 

0 0 1 3 16 20 4.8 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

4. Las rutas de formación alternativas son 

adoptadas según las necesidades e intereses de 

los estudiantes y derivadas de las estrategias 

de flexibilidad curricular 

0 0 2 2 16 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

5. Conoce los mecanismos y criterios 

dispuestos por la institución para 

la interdisciplinariedad curricular del 

programa académico. 

0 1 1 1 17 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

6. El programa académico promueve y 

estimula la interdisciplinariedad a través de la 

interacción con otras disciplinas. 

0 0 2 3 15 20 4.7 
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ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

7. Son coherentes las estrategias pedagógicas 

utilizadas por el programa y los docentes cuya 

finalidad es el logro de los resultados de 

aprendizaje esperados, donde se incluyen 

escenarios de práctica para los programas que 

lo requieran. 

0 0 2 3 15 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

8. El sistema de evaluación de estudiantes se 

fundamenta en políticas y normas claras, 

universales y transparentes y es coherente con 

el logro de los resultados de aprendizaje. 

0 0 1 2 17 20 4.8 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

9. Conoce la política institucional de 

Resultados de Aprendizaje y su aplicación en 

el Programa Académico 

0 0 1 2 17 20 4.8 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

10. Dentro de las actividades que usted 

desarrolla en el aula emplea los instrumentos 

de evaluación de Resultados de Aprendizaje 

(Planeadores de Asignatura, Guías y Rúbricas 

de Evaluación) 

0 0 1 2 17 20 4.8 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

11. El Programa Académico y Departamento 

al cual está adscrito realiza retroalimentación 

de los resultados obtenidos en la evaluación 

de Resultados de Aprendizaje dentro del 

proceso de mejora continua 

0 0 2 3 15 20 4.7 

ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

12. Existe una cultura (Autoevaluación) de la 

alta calidad que aplica criterios 

y procedimientos claros para la evaluación 

permanente de los objetivos, procesos y 

logros académicos; siendo pertinente con los 

contenidos que relacionan el contexto del 

programa. 

0 0 1 3 16 20 4.8 
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ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

13. Los resultados de las estrategias y 

acciones de extensión desarrolladas por 

profesores y estudiantes generan impacto en 

la proyección social del programa. 

0 0 2 1 17 20 4.8 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

1. Conoce de la existencia, implementación, 

divulgación, aplicación y resultado de 

lineamientos y normas para la permanencia y 

graduación 

1 1 1 2 15 20 4.5 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

2. Las condiciones y exigencias académicas 

de permanencia y graduación de los 

estudiantes en el programa son coherentes con 

la naturaleza de este. 

0 0 2 2 16 20 4.7 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

3. El programa académico cuenta con un 

sistema de alertas tempranas orientado a 

mejorar los índices de permanencia y 

graduación. 

1 0 2 5 12 20 4.4 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

4. El análisis de los resultados de la 

implementación del sistema de alerta propicia 

la generación de acciones que faciliten el 

proceso formativo. 

1 0 1 4 14 20 4.5 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

5. Existe un proceso de orientación y/o 

estrategias que permita al 

estudiante identificar rutas de formación 

acordes con su capacidad e intereses y 

la superación de sus dificultades de 

aprendizaje, con el fin de garantizar su 

permanencia y graduación durante su proceso 

de formación. 

0 0 1 6 13 20 4.6 

PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

6. La evaluación del desempeño académico de 

los estudiantes, la permanencia y la 

graduación promueven el mejoramiento de los 

aspectos curriculares. 

0 1 1 2 16 20 4.7 
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PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

7. La Universidad aplica mecanismos 

(Políticas institucionales y 

reglamento estudiantil) de ingreso que 

promueven la transparencia en la selección, 

permanencia, promoción y evaluación de los 

estudiantes. 

0 0 0 5 15 20 4.8 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

1. Conoce la existencia de la política de 

internacionalización establecida en la 

Universidad. 

1 1 2 4 12 20 4.3 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

2. El programa propicia la movilidad e 

intercambio nacional e internacional de 

estudiantes y docentes. 

1 1 1 3 14 20 4.4 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

3. El programa incorpora cambios en su 

currículo a partir del análisis académico de las 

tendencias nacionales e internacionales en su 

área del conocimiento 

0 2 1 2 15 20 4.5 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

4. El programa académico cuenta con 

convenios firmados con otras comunidades 

nacionales y extranjeras para el desarrollo de 

labores formativas, académicas, docentes, 

científicas, culturales y de extensión. 

0 1 2 4 13 20 4.5 

INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

5. Existen estrategias, planes o proyectos para 

la aprobación y uso de la segunda lengua en el 

programa académico. 

0 0 2 6 12 20 4.5 

APORTES DE LA 

INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y LA CREACIÓN, ASOCIADOS 

AL PROGRAMA ACADÉMICO. 

1. El programa promueve en sus estudiantes el 

desarrollo de capacidades de indagación y 

búsqueda, pensamiento crítico, creativo e 

innovador y la formación en diferentes 

métodos de investigación. 

0 1 0 3 16 20 4.7 



63 

 

APORTES DE LA 

INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y LA CREACIÓN, ASOCIADOS 

AL PROGRAMA ACADÉMICO. 

2. Son conocidos y difundidos los criterios, 

políticas y recursos institucionales que 

estimulan la investigación, innovación y 

creación artística en el programa. 

0 0 1 2 17 20 4.8 

APORTES DE LA 

INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y LA CREACIÓN, ASOCIADOS 

AL PROGRAMA ACADÉMICO. 

3. Los resultados de los proyectos de 

investigación contribuyen al fortalecimiento 

de la formación y a la generación de nuevo 

conocimiento o a la solución de los problemas 

de la sociedad. 

1 0 1 4 14 20 4.5 

BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA 

DEL PROGRAMA 

1. Las políticas institucionales, programas y 

servicios de bienestar son divulgadas, 

adecuadas, implementadas y accesibles a las 

necesidades de la comunidad académica. 

0 0 1 2 17 20 4.8 

BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA 

DEL PROGRAMA 

2. Participa y utiliza los servicios, programas 

y actividades ofertadas por bienestar 

universitario. 

0 1 3 3 13 20 4.4 

BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA 

DEL PROGRAMA 

3. Es pertinente y de calidad la infraestructura, 

espacios y servicios de bienestar universitario. 
0 0 3 2 15 20 4.6 

MEDIOS EDUCATIVOS Y 

AMBIENTES DE 

APRENDIZAJE 

1. El programa académico cuenta y provee 

recursos de apoyo y estrategias pedagógicas, 

tecnológicas y de acompañamiento para 

fortalecer las habilidades comunicativas y de 

interacción de los profesores con estudiantes. 

0 0 1 6 13 20 4.6 
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MEDIOS EDUCATIVOS Y 

AMBIENTES DE 

APRENDIZAJE 

2. El material bibliográfico a disponibilidad 

del programa esta actualizado, pertinente y 

suficiente para el desarrollo de las distintas 

actividades académicas. 

0 0 1 6 13 20 4.6 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

1. Considera que la participación en 

las diferentes representaciones de los cuerpos 

colegiados, permiten tomar decisiones 

orientadas al mejoramiento del programa. 

1 0 1 3 15 20 4.6 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

2. Los procesos administrativos demuestran 

eficiencia, eficacia y se orientan hacia el 

desarrollo de las labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales y 

de extensión del programa académico. 

0 0 1 6 13 20 4.6 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

3. Son suficientes y de calidad los recursos y 

sistemas de comunicación e información 

(Página web institucional, Redes Sociales, 

Correo Electrónico, Emisora, Sistemas de 

información, etc.) 

0 0 1 5 14 20 4.7 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

4. La relación entre el número de 

matriculados, el número de profesores y los 

recursos humanos, técnicos, tecnológicos y 

financieros corresponden a la capacidad 

institucional y del programa. 

0 2 3 2 13 20 4.3 

ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

5. Los procesos de autoevaluación que 

desarrollan los programas y la institución 

garantizan el mejoramiento continuo. 

1 0 2 3 14 20 4.5 
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ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

6. El programa promueve la participación de 

profesores, estudiantes, directivos y personal 

técnico y administrativo en los procesos de 

autoevaluación y autorregulación de este. 

1 1 1 1 16 20 4.5 

RECURSOS FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

1. El programa cuenta con espacios físicos y 

tecnológicos (Laboratorios, biblioteca, 

plataformas tecnológicas, zonas de estudio, 

cafeterías, zonas verdes, entre otras.) para el 

cumplimiento de sus labores 

formativas, académicas, docentes, científicas 

y culturales, acorde a los objetivos y nivel de 

formación. 

1 0 2 6 11 20 4.3 

RECURSOS FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

2. Los recursos informáticos y de 

comunicación son suficientes, pertinentes 

y corresponden a las necesidades para el 

desarrollo y cumplimiento de las labores 

formativas, académicas, docentes, científicas 

y culturales, acorde a los objetivos y nivel de 

formación. 

1 0 4 4 11 20 4.2 
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Anexo C Plan de mejoramiento 2023 - TCC 
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Anexo D Actas realizadas para el plan de mejoramiento 
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